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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2024 - 00681.  (Cuad.1) 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: NANCY ELENA RUIZ TORRES. 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante 

solicita el emplazamiento de la demandada NANCY ELENA RUIZ TORRES, 

toda vez que, en la constancia de entrega del correo electrónico se indicó 

que “No fue posible la entrega al destinatario (El servidor de destino rechazo 

la conexión.)” y frente a notificación a la dirección física se refirió que, la 

empresa de correo intentó entregar el citatorio en la dirección de destino, 

pero no fue posible debido a que “los días 24, 26 y 28 de abril del año 2025, 

se saca el envío a zona y no es efectuada la entrega porque en la dirección 

indicada por el remitente no hay quien reciba, casa de 3 pisos” y desconoce 

otra dirección de notificación de la parte pasiva.  

 

De conformidad con el artículo 291, numeral 4º del C.G.P., el emplazamiento 

de la parte demandada procede en los siguientes escenarios:  

 
“4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección 

no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición 

del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en 

este código. 

 

   Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la 

empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de 

ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá 

entregada.” 

 

Conforme con la norma en cita, no es dable ordenar el emplazamiento del 

extremo pasivo, ante la ausencia de la señora NANCY ELENA RUIZ TORRES en 

su lugar de residencia, por lo que previo a ordenar el emplazamiento de la 

parte pasiva se ordenará requerir a la parte demandante para que se sirva 

notificar nuevamente a la demandada en dicha dirección física, indicando 

la fecha y hora en que se realizan las visitas, dejando la notificación en este 

lugar y emitiendo la constancia de ello, tal y como lo dispone la norma 

adjetiva. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

TUNJA,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que en el término de DIEZ 

(10) DÍAS, contados a partir de la notificación por estado de este auto, 

proceda a cumplir en debida forma su carga procesal de notificar a la parte 

demandada, conforme lo establece el artículo 291 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE. 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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